
  

Seftor Doctor N2 

Gustavo Ortega Trujillo 

Superintendente de Compañilas 

Presente 

De mi consideración: 

Para los fines de ley, me permito adjuntar la copia tercera de la 

escritura phblica certificada y debidamente marginada en el 

Registro Mercantil la misma que contiene la cesibn de 

participaciones producida en la Compafíla VIMACO C. LTDA. 
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quieneez de conocer doy fe ; y , dicen y Que elevan a escri-. 

tura pública el contenido de la siguiente minuta 1 “ " SE-|. 
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Congueren”a ésoribir”el presente instrumento "público ”,las|. 
siguientes personas'y - UNO . - En calidad de Cedentes ,lab. 
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ficres Fabián Eduardo Padilla Proefio y Tenía Pastora Arias| 
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Proaño”, divorciada”. -"DOS . - En calidadde Cesionarin , 

concurre 'el Ingeniero Amilcar Padilla Proaño . - Todos con]. 

_sados_, ecuatorignes y:'domiciliados en esta ciudad de 

quito. - SEGUNDA .-ANTECEDENTES.- En la 
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- tenta y tres-, inporita en el Registro Mercentil , bajr e 
  

número-mild ciento ochenta - s90r, fojas mil quinientos 

” noventa y tres , tomo "ciento cuatro 5”el'tréinte de mayo - 

  

  

” de mil novecientos sétenta y tres”; coñstá'la Constitución] 
  

-"de la Compañía'">VIMACÓ COMPAÑIA LIMITADA *-.-T E-R C.E- 
  

- RA“? -"CESION DE' PARTICIPACIONES :+--.En.la Junta General 
    "Universal dé Socios', Stélébrada'31'tinoo” de abril de mil     

Los cónyuxes .sefigres penín Benén Padilla Proaño y Sonia |. 

|_Patrigia Aldáz Robalino de padilla ¡ 6) Los cónyuges se-|. 
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s[ ticipeciones ; y , DOS . - Señora Alicia Vela Cisneros po. 
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| Noterio , se ratifican en todas y cada una de sus partes 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL. DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

VI m A c o . c .' L Y DA 

En la ciudad de Quito, a 5 de abril de 1995, se hallan reunidos 

los socios de la compañia V"VIMACO C. LTDA.*, en el local: ubicado 

en la Av. Atahualpa No. 1126 y Av. Amazonas y siendo las 9 h. 

deciden instalarse en junta universal, para ello se acogen a lo 

que dispone el Art. 280 de la Ley de Compañias. Los socios 
concurrentes son: o o 

Ing. Amilcar Padilla poseedor de 3.000 participaciones 

Sra. Alicia Vela de Padilla poseedora de 1.809 participaciones 

Sr. Jose Arturo Padilla Ron poseedor de 608% participaciones 
Sr. Lenin Renan Padilla P. poseedor de 68989 participaciones 

Sr. Fabian Edaurdo Padilla poseedor  i de 609 participaciones 

Sra. Magdalena Padilla P. poseedora de : 6080 participaciones 

Cada participacibn tiene el valor de S/. 1.000, por tanto se 

hallá presente la: totalidad del capital social equivalente a S/, 
0 7.208. 280. 

Preside la reunibn el señor arturo Padilla y hace las veces de 

Secretario el Gerente Ing. Amilcar Padilla. 

El señor Presidente propone que la junta universal conozca y 

apruebe el siguiente punto: 

"AUTORIZACION PARA CEDER PARTICIPACIONES" 

    

    

n consideracióbn de los presentes el punto propuesto por el señor 

residente, es aprobado por unaninidad. 

El señor Arturo Padilla explica a la junta que los socios 
señores: Magdalena Padilla, Josk Padilla, Lenin Padilla y Fabián 

Padilla, han manifestado su deseo de ceder sus participaciones al 
Ing. Amilcar Padilla Proaño. 

En consideración el deseo de los socios, es analizado por la 
junta, quien finalmente expresa su consentimiento unánime para 

que los socios mencionados procedan a ceder la totalidad de sus 

participaciones a favor del Ing. Amilcar Padilla Proaño, es decir 
que los señores: 

Jose Arturo Padilla Ron ceda 608 participaciones; Ll 

Lenin Renan Padilla P. cede 6089 participaciones; 

Fabian Eduardo Padilla P. cede 600 participaciones y, yA 

Magdalena Padilla P. cede 608 participaciones 7 

Total de participaciones cedidas €. 400 

Como consecuencia de esta cesibn de participaciones el nuevo 

cuadro de integracibn de capital de la compafila VIMACO C. LTDA. 

quedará conformado de los siguientes socios y monto de capital:   
a E A Ea o 

  
o



de- Inp. Anílcar. Paditia | Pp. o poseedor de 5.408 participaciones 
2.- Sra. Alicia Y. de Padilla: posesdora de 1.808 participaciones 

Los socios sanifiestan haber recibido el valor de un sil sucres 
por cada - participacibr «y. «que:nada .se deben ni tienen que 

. reclasarse . en «10. futura,: pues - todo :-ha sido debidamente 

finiquitado.: ES : : : : e 
Poo MA cs E e o 

Agotado ed “arden del dia, el señor Presidente concede unos 
sninutos - de receso para elaborar el acta, luego de lo cual se 

:, reunen, escuchan su lectura y. aprueban por unaimidad. 

rod mo o4 +1 1 User bi a <s ate raras 1. 

1 Se levanta la sesibn A las: llBh. ión fra 
-+ de sob -, “ia Po - 

Para constancia de lo tratado y «para. cumplir. con lo que dispone 
la Ley de Cospañias en su Art., 288, los concurrentes la firman. 
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Se otorgó ante mí , y en fe de ello 
  

confíero esta SEGUN DA COPIA CERTIFICADA , firmada 
  

y sellada , en los mismos lugar y fecha de su celebración .” 

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON o: - Tome nota de la pre- 
  

sente Cesión de Participaciones de la Compañia " VIMACO COf- 
  

PAÑIA LIMITADA " , que hace José Arturo Padílla Ron y otros, 
  

a favor del Ingeniero Amilcar Padilla Proaño , al margen de 
  

la matriz de fecha seís de abril de míl novecientos setenta 
  

y tres , otorgada ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor Moral, 
  

cuyos protocolos se encuentran actualmente a mí cargo . - 
  

Quito , a 10 de abril de 1.995 
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